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hidccidos errores en la inserción dl' b citad:i Resolució·n. publiC:lda
en el «Bo1etin Oficial del Estadm> número I(¡f;. de ~ de m,]\'o dc ¡tiS9,
se transcriben a continuación las oponunas n:clific¡¡CiontS

E:; la página 13115. articulo";" en j;¡ num':r;.¡;.:iÓn de Jos apar1:1dos.
donde dice: '.aL b). el. al. bJ. CJ, al. bL el. di- eh,. d':ol.' decir: «al. ni. e).
dl. Ü D. gJ. h). il. ji. k¡»

En la pagma 13116. artículo 12. ap;tr1.éldo DI. <.cgunda lin'2J.. donde
dice: K .. 3.1 1 de diciembre de 1'lgs Ji, debe decir: «. ;J! 31 de dlCiembre
d'.: 1988.. »).

bl Derecho a disponu anualmenle dI:! Rl\ancc. l'Ul'llla lk Rcsulta
d.(,s. la \Íl'mona \ cuantos documentos se Gen :! nmocu a los S(lCIOS de
la Emprcs:.J. .

el D~'rccho a infonn,1~'ilin ~ L"onw1tJ. prn 1;) respecto lk 10\ C<,WdlO<;
dI.' licmp0s. <.'slJbll'címienws de sistemas de primas o mccn\l\ü"> :'
\ ;'¡ür;l(iún de PUl'Sto'; de trabajü.

J 1 Derecho:' n:cabar dI.' 13 Emprl'sa el modd(l () moJdos de
ú,l1lr:l\,)S de ¡rabJjlJ que habitualmenle SL.' llli1in~n_

\'1 Derecho a cJcrn..'r una funClon de \lgibnna sobre

[1 cump!Jmienlo de las normas en mJlena laboral :- de Seguridad
S(\Ci:ll vigentes.

La.. cZmdiClones de seguridad e higiene en las que se desarrolla d
¡r:¡bJIO de b Emprcsa. El Comité podr:i proponcr el ces,' de b ani\idad
];;]l(lr,ll hasta que las cundiClunes se ndrma1icen.

ti Derecho a la negociación d~' Clln\cnio,> Cokcti\os de la
Empre',;;:\. Sl!l perjUicio d~' la capü,-'idad jundica qu,-' también en ¡,'>tOS
,-':..\S,IS corn'spunde a las seccione"> s.indicalo:s (k la misma.

l!) En d curso de las r('uniones del C(Hnitt· \ de es\(' ron la Empresa.
~'; C'omilt; podrá estar asesoradt. por e7\p,-n,A ~·ñ bs condiciones y en los
casos que ...e acuerden.

h) Denxho a reunirse en los IO~'::l;c'''' de la Empresa dentro u fuera
ci l' ios hor::lnos d\.' trabaJO, asi eOllw d difundir publicanone"> ~ a\ isos de
car;.¡C!('r slndlC::d o laboral.

al Cada n1H~mbro dd Comih; de Empresa poJrj dISponer de un
cf~'dj\(l '.lc horas mensuales retnbuidas para el ~·J('feicio de sus funciones
(k rcpr~~">cnta.ción dentro y fuera de j;¡ sede de la Empresa_ Así:

Cl'ntro dc trabajo de Madrid: TreinL1 hOfas m("nsuak~.

Centro dl' Se\"llla y \1álaga: QUInce horas mensuales.
]j t'n miembro d.::l Comj¡~ J(' r::rnpr.::s;¡ i.'legión por la Empresa d..;

'-'1111-(' una krna propuesta por d propio Comit(~. a"istira a las reuniones
urd;nari:.ts o e.\.lraordlnanas qw.: convuque el Conseio de Admmistra
don.

.--\n. 36. Sn'CI(Í1I sllláicul.-Se ('lHKnde pur s(·.:ción sindical dt: la
Empresa. aqu~'lbs secCIOnes d<..' los Sindicatus reconocidos que cuenten
('on un numero de afilIados supenor al 1(1 por 100 de los trabaJadnr~·s

d..' la Empresa.
Son derechos de las secciones sindicaie"> ios n:·conocidos para el

Comil" de Empn:sa. sah'o los apanados al y bl de! anículo 48. asi como
I()s siguientes:

a) Recaudar las cotizaciones de sus afiliados. nsi como d~' cualquier
otro ;ipo de aponaciones con fines sindica1cs.

h! Proponer C<indldatos a las elecciones para cubrir puestos dd
Comité de Empresa.

el Elegir Delegados Sindicales (un ma'\imo de tres) que los repre
,,~~nlen ante el empresano y que planteen ante éste las r(,i\ll1dlC3Clones
,,;ndlCaks de sus afilíados y de aquellos trahapdores que así lo so]¡clten.

Los Dekgados Sindicales gozan de las garantias y dercchos de que'
gezan los miembros del Comité de Empresa.
- El Centro de trabajo de SC\'illa tendrá un Dl.'kgado Smdical.

';n. 37. -t.w!IIh/cas.-El d ..recho de--\sambiea o reumon podrá
('jcrcerse con las siguientes características:

al ..-\ propuesta del Comite de Empresa.
b) A propuesta de una se<:ción smdical
e) En solicitud por escrito del 20 por 10(\ de b plantilla
d \ La totalidad de un departamento.
El d('recho de reunión no se \'erá sometido a !Jn:.iwciÓn de !lempo

l'f, p,,'ríodo de negociación coleeli\'a o hw:l¡p. siempre y cuando su
horE,lO no afecte al normal de sallda del pcnódlCo.

El tiempo de reUnión se entit:nde remuncrado:- en horas de trabaJO.
Dudlt·ndose solicitar ilimitado para celehrar reuniOnes en los loca1C's de
b Emnr<.'sa fuera de las horas de trahaio \ sin remunerar.

La soliL'itud por escrito. deberá dingírsc' a la Dirección dl' la Empresa
con una amclación de \'eintlcualro horas Los pla70s podrán redUCIrse
po, r::.lzone"> de urgencia., La Empresa pondrá a dispOSICión de, ios
l'<ibaJadrxcs un lugar sufiCIente para el normal desarrollo dt" la reunlon.

DISPONGO,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

NOf1.eI 37c 09' ILimite Preparquc
I Límite Preparque Norte I 6c 26'
I 37~ 12' I 6° 26'

3r 12' 60 22'
37" 13' I 6~ 22'
370 13' 60 21'
37'11' 6'21'
3Tll' 6°22'
37" 10' 6° 22'
37' lO' 6' 25'
3T 09' 6" 25'

, I

I Par,dd\' " I Mendi¡¡no o
lun'cnwichl

REAL DECRETO 860/1989, de 16 de junio, por el qlle::;e
otorga una conce.n6n de c.\pluwción de hidrocarburos en la
:onu A denominada ;\fansmas en.o].
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Vista la solicitud de una concesión de explotación de hidrocarburos
denominada Marismas Cn.o2, deriyada del permiso de investigación
Marismas e que fue presentada en su día por Chevron, Royd y Repsol.
titulares de dicho permiso. y teniendo en cuenta que dicha solicitud está
de acuerdo con 10 que la Ley dispone: que está justificada la existencia
de hidrocarburos en cantidades comerciales; que las titulares poseen la
capacidad técnica y económica necesaria para la puesta en explotación
del yacimiento~ que proponen unos trabajos razonables para dicha
explotación y que ha sido informada favorablemente por la Junta de
Andalucía y por el P¿¡tronato del Parque Nacional de Donana, procede
otorgar la mencionada concesión de explotación.

En su \'inud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16
de junio de 1989,

Articulo l." Se otorga a «Che\ron 011 Compan:;- ofSpaimJ (CHEV
RONL «Royd 011 (Spam) Inc)) (FLOYD) \ «Repsol ExploraclOn,
Soci{'chd .1,nonima» (REPSOLj. ~c!n participaciones respecti\'~s. del 25
por 100. 25 por 100 y 50 por lOO. la concesión de explotación de
hidrocarburos derivada del permiso Marismas e denominada Maris
mas enO} cuya descripción es la siguiente:

Concesion ~brismas ('n.o~. Expediente número CE 17/88 de
3.673 hectáreas y cuya superficie está delimitada por la linea perimetral
definida por los vértices cuyas coordenadas geográficas son las siguien
tes:

An. 2." La concesión que se otorga queda sujeta a todo cuanto
dispone la Ley sobre lnvestigación y Explotación de Hidrocarburos,
de 27 de junio de 1974. el Reglamento para su aplicación de 30 de julio
de 1976 y al Plan General de Explotación presentado por las solicitantes
en cuanto no se oponga a lo que se especifica en el presente Real Decreto
y en las condiciones siguientes:

Primera.-De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la
Ley y de confonnidad con el artículo 30 de su Reglamento, esta
concesión de explotación se otorga por un periodo de- treinta anos a
partir del día 15 de septiembre de 1988. fecha en la que comenzó el
período de vigencía de la concesión Marismas Cn.ol derivada del mismo
permiso de mvestigación.

Scgunda.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento yigente. los titulares deberán comenzar las operaciones de
explotación en el plazo máximo de tres anos.

Tercera.-El plan de explotación del yacimiento de gas de la conce
sion Marismas Cn."2 consiste en la producción del gas a traú's de un
pozo. y en cuya cabeza se instalará un compresor para mantener la
producción, una yez que la presión del yacimiento haya bajado de un
cierto limite. El gas sera aCOndicionado mediante una unidad de
deshidratación de glicoL desde donde pasará a una estación de compre
sión de ventas para ser entregado por gasoducto a la red de la {<Empresa
Nacional del Gas. Sociedad Anónima» (ENAGAS).

Cuarta.-De conformidad con lo dispuesto en los articulos 28. 35
y 39 del Reglamento vigente, los titulares de la COncesión deben tomar
toda clase de precauciones en la prewnción de danos o riesgos. que
como consecuencia de las operaciones puedan afectar a la seguridad de
vidas humanas. la propiedad. reservas naturales, lugares de interés
turislico o instalaciones públicas y en general a la contaminación del
medio amhiente: cumplir las nonnas nacionales vigentes y. en panicu-

CORRECCIOS a't' errala.' de J;) IU·'O¡n,yln de J.; úc ,";'1"1/
de /Y8Y, de la D¡r('C(/(JI; (¡t'l/e Trahaiu, {'or la 411.' Je

di\pUili.' la puhitcal'!ti¡¡ de! ' CoIcé'ii\{; d(' la <,CO!ll'
pW¡/ü ¡¡¡dl/Jlria! l' de ¡buIle( S.--I (("jSU,i.':;.·!,i
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